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RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIO APELACIÓN// Rad. 20-011-31-03-001- 2021-
00073-00

Maira Pallares <Maira.Pallares@laequidadseguros.coop>
Vie 28/10/2022 17:07

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Cesar - Aguachica <j01cctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: ledy solange martinez rodriguez <lesomaro@hotmail.com>

3 archivos adjuntos (8 MB)
RECURSO - RAD 2021-00073-00 .pdf; CORREO DE NOTIFICACIÓN A LA EQUIDAS SEGUROS OC.pdf; ESCRITURA 1303 DEL 01 DE
JULIO DE 2022 - PODER MAIRA PALLARES -GENERALES-3-74.pdf;

Señor. 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO AGUACHICA CESAR  
E.S.D. 
                        
Ref.  
Proceso. Ejecución a Continuación de Proceso Ordinario Laboral 
Demandante. EUFRACIO LÓPEZ LÓPEZ 
Demandado. FINANCIERA COMULTRASAN 
Rad. 20-011-31-03-001- 2021-00073-00 
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIO DE APELACIÓN 
 

MAIRA ALEJANDRA PALLARES RODRIGUEZ, mayor y vecina de esta ciudad, identificada como
aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de apoderada general de la compañía
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C sociedad ejecutada dentro del proceso de la
referencia, y estando en la oportunidad legal para ello, acudo a su despacho con el fin de
manifestar que mediante el presente escrito INTERPONGO RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN
SUBSIDIO DE APELACIÓN contra el auto del 15 de febrero de 2022, por medio del cual se
admitió el llamamiento en garantía en contra de la compañía EQUIDAD SEGUROS GENERALES
O.C. 

 Se adjuntan 3 archivos PDF.

Cordialmente,
 
Maira Alejandra Pallares Rodríguez | Abogada Agencia Valledupar – Dirección Legal Judicial.
 ( 3132971263|,Dirección Calle 16 #10 - 30 Edificio Bancoop|Horario de atención: 8:00 a.m – 5:00
p.m.
* Maira.pallares@laequidadseguros.coop | + www.laequidadseguros.coop |Valledupar – Colombia
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Valledupar, octubre de 2022.  

 

 

Señor. 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO AGUACHICA CESAR  

E.S.D. 

 

   

Ref.  

Proceso. Ejecución a Continuación de Proceso Ordinario Laboral 

Demandante. EUFRACIO LÓPEZ LÓPEZ 

Demandado. FINANCIERA COMULTRASAN 

Rad. 20-011-31-03-001- 2021-00073-00 

 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIO DE APELACIÓN 

 

 

MAIRA ALEJANDRA PALLARES RODRIGUEZ, mayor y vecina de esta ciudad, 

identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de 

apoderada general de la compañía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C 

sociedad ejecutada dentro del proceso de la referencia, y estando en la 

oportunidad legal para ello, acudo a su despacho con el fin de manifestar que 

mediante el presente escrito INTERPONGO RECURSO DE REPOSICIÓN y en SUBSIDIO 

DE APELACIÓN contra el auto del 15 de febrero de 2022, por medio del cual se 

admitió el llamamiento en garantía en contra de la compañía EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C. 

 

 

 

PETICIONES 

 
1. Se revoque el auto de fecha 15 de febrero de 2022, por medio del cual se 

admitió llamamiento en garantía en contra de la Equidad Seguros Generales 

O.C 

 

2. Se profiera auto por medio del cual se declare la ineficacia del llamamiento 

en garantía efectuado en contra de la Equidad Seguros Generales O.C, en 

aplicación de lo señalado en el articulo 66 del Código General del Proceso.  

 

3. En consecuencia, se tenga como no vinculada a la compañía aseguradora 

al proceso, haciendo improcedente cualquier efecto jurídico en contra de 

la Equidad Seguros Generales O.C. 

 

 



 

 

I. PROCEDENCIA DEL RECURSO 

 

El presente recurso se presenta con sujeción a lo establecido en el Código General 

del Proceso, especialmente en las siguientes normas:  

 
“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de 

reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 

sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, 

una súplica o una queja. 

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma 

verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de 

audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al 

de la notificación del auto. 

 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga 

puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos 

pertinentes respecto de los puntos nuevos”. 

 

ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o contractual 

a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o 

parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el 

proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga 

derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término 

para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

 

ARTÍCULO 66. TRÁMITE. Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará notificar 

personalmente al convocado y correrle traslado del escrito por el término de la demanda 

inicial. Si la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento 

será ineficaz. La misma regla se aplicará en el caso contemplado en el inciso segundo del 

artículo anterior. 

 

El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la demanda y el llamamiento, y 

solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación sustancial aducida 

y acerca de las indemnizaciones o restituciones a cargo del llamado en garantía. 

 

PARÁGRAFO. No será necesario notificar personalmente el auto que admite el llamamiento 

cuando el llamado actúe en el proceso como parte o como representante de alguna de 

las partes. 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA  

 
Artículo 29. “El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se 

le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas 

propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea 

posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Toda persona se 



 

presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea 

sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o 

de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin 

dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su 

contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo 

hecho. Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso” 

 

 

III. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

 

1. PROCEDENCIA DE DECLARATORIA DE INEFICACIA DEL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA 

De conformidad con el artículo 64 del Código General del Proceso y la sentencia 

de la Corte Constitucional C-667 de 2009, la figura del llamamiento en garantía está 

diseñada como una facultad o un medio de defensa del demandado en un 

proceso, que consiste en exigir la intervención de un tercero garante u obligado 

legal o contractualmente, para asegurar el pago de una indemnización de 

perjuicios en caso de que el proceso se resuelva en contra del demandado – 

llamante 

 

En el caso que nos ocupa, la empresa FINANCIERA COMULTRASAN LTDA realiza 

llamamiento en garantía en contra de la compañía solicitando que sea vinculada 

al proceso con ocasión a la póliza expedida por la aseguradora N AA044531. En 

respuesta a la solicitud, el Juzgado Civil de Aguachica Cesar proceso con la 

admisión del llamamiento en contra de la Equidad Seguros Generales O.C. Para lo 

cual se ordena la notificación del llamamiento y traslado de conformidad con lo 

establecido en el ordenamiento jurídico, entre ellas las normas del articulo 66 del 

Código General del Proceso. 

 

El menciona auto de fecha 15 de febrero de 2022, fue notificado por estado el día 

16 de febrero de la misma anualidad.  

 
Lo anterior quiere decir que en cumplimiento de lo establecido en el articulo 66 del 

Código General del Proceso, la parte llamante en garantía tenia hasta el 17 de 



 

agosto de 2022, para notificar del auto a La Equidad Seguros Generales OC a fin 

de que esta compareciera al proceso. Vale precisar que el Estatuto Procesal 

adoptó en meses el término para la notificación al llamado, lo que significa que 

corre calendario. 

 
ARTÍCULO 66. TRÁMITE. Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará notificar 

personalmente al convocado y correrle traslado del escrito por el término de la demanda 

inicial. Si la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento 

será ineficaz. La misma regla se aplicará en el caso contemplado en el inciso segundo del 

artículo anterior. 

 

La norma destacada establece una consecuencia jurídica cuando la notificación 

personal del auto que admite el llamamiento en garantía no se realiza en la 

oportunidad prevista. Esta consecuencia se concreta en su ineficacia.  

 

Por lo anterior, al margen de si el operador judicial asumió la obligación de 

practicar la notificación personal o si esa carga se le impuso a la parte interesada, 

en uno u otro caso habrá lugar a tener por ineficaz el llamamiento en garantía si el 

mismo no se notifica dentro de los seis meses siguientes a la ejecutoria del auto que 

lo admitió. En otras palabras: el llamado no estará obligado a comparecer al 

proceso cuando la notificación personal que debía recibir es inoportuna. 

 

Visto lo anterior, es pertinente revisar la oportunidad o fecha en que fue notificada 

la compañía del auto admisorio del llamamiento, para esto es pertinente relacionar 

el correo de notificación recibido: 

 

 
 

 

Como se puede 

observar, la 

notificación fue 

realizada a la 

Equidad Seguros 

OC en fecha 25 de 

octubre de 2022 



 

 

Con lo anterior queda acreditado que la notificación fue realizada fue posterior al 

término, por ende, la vinculación de la compañía no es procedente.  

 

El Consejo de Estado ha decantado que el término para realizar la notificación del 

llamamiento en garantía en de carácter preclusivo, por ende, Auto del 10 de 

octubre de 1996. Expediente 12032 – Sección Tercera, señaló. “vencido el mismo, 

el proceso debe continuar, y si no fue posible vincular al llamado dentro de la 

mencionada oportunidad, ya no será posible hacerlo”. 

 

En consecuencia “una vinculación extemporánea de la persona llamada en 

garantía genera que respecto de ella no pueda proferirse un pronunciamiento de 

mérito, pues precisamente se puede pregonar que no fue debidamente vinculada 

al proceso”  

 
Estas normas de derecho no solo permiten la protección al debido proceso, sino 

que además ofrecen seguridad jurídica a las partes procesales.  

 

En ese orden, al no cumplirse con la notificación a la compañía Equidad Seguros 

Generales O.C dentro del plazo máximo de 6 meses siguientes a la proferida del 

auto que admite el llamamiento, la consecuencia jurídica es que el llamamiento 

sea declarado ineficaz como radicalmente lo manifiesta el artículo 66 del CGP, y 

consecuencia de esto la sentencia no vinculara a la compañía aseguradora. 

 

Así las cosas, agradecemos a la Juez tener en cuenta los argumentos expuestos y 

comedidamente se solicita proceder de conformidad con las peticiones elevadas 

en este recurso, en garantía del debido proceso y seguridad jurídica.  

 

 

 

ANEXOS 

 

- Correo por medio del cual se notificó a la compañía en fecha 25 de 

octubre de 2022 

- Escritura pública No. 1303 del 01 de julio de 2022 por medio de la cual se 

otorga poder general. 

- Certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Superfinanciera.  

  

 

 

 

 

 

 

 



 

 
NOTIFICACIONES 

 

1. La Equidad Seguros Generales O.C. recibe notificaciones en la Carrera 9 A N° 

99-07 Piso 13 de la ciudad de Bogotá, D.C, o al correo electrónico 

notificacionesjudicialesequidad@laequidadseguros.coop. 

 

2. La suscrita apoderada al correo electrónico 

Maira.pallares@laequidadseguros.coop. 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

MAIRA ALEJANDRA PALLARES RODRIGUEZ  

C.C. N.º 1.082.999.646 de Santa Marta 

T.P. N.º 327.457 C.S.  de la J. 
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RV: 🔰 LEY 2213 DE 2022 [id: 1072547300975]

Notificacionesjudicialeslaequidad <Notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop>
Mié 26/10/2022 8:37

Para: Maira Pallares <Maira.Pallares@laequidadseguros.coop>;David Gomez
<David.Gomez@laequidadseguros.coop>

1 archivos adjuntos (4 MB)
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES_compressed.pdf;

SGC 7794
 
Por favor validar ya que el SGC figura a nombre de Lilia Vega.
 
Luis Alberto Suarez Urrego | Director Legal Judicial
((601) 5922929 Ext. 1121) Celular 318-4872906
Carrera 9 A N° 99 – 07 Piso 14 | Horario de Atención: 8:00 a.m. – 5:00 p.m.
 luis.suarez@laequidadseguros.coop | + www.laequidadseguros.coop|
Bogotá - Colombia

 
P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente.
 
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La

misma es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son)

responsable(s) por su custodia y conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es

prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente. La compañía

no es responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor.

 
 
De: No�ficación Electrónica [id: 1072547300975] <no�ficaciones@fiveso�colombia.com>  
Enviado el: martes, 25 de octubre de 2022 8:34 p. m. 
Para: No�ficacionesjudicialeslaequidad <No�ficacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop> 
Asunto: 🔰 LEY 2213 DE 2022 [id: 1072547300975]
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» NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA «

 

 

🙋  ¡ Hola, !

Se ha generado una notificación electrónica con la información

relacionada a continuación:

📃 ASUNTO

LEY 2213 DE 2022 [id: 1072547300975]

 

📝 DATOS DE REMITENTE

 

🧑 💼
Nombre:

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE
AGUACHICA, CÃ‰SAR

🏙 Ciudad: AGUACHICA - CESAR

📍
Dirección:

-

�
Contacto: -

 

📝 DATOS DE DESTINATARIO
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�
Nombre:

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C

📍
Dirección:

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop

🏙
Ciudad:

AGUACHICA CESAR

📞
Teléfono:

-

 

🔰 INFORMACIÓN DE NOTIFICACIÓN  

Información Notificación

 

�
Demandante:

EUFRACIO LÃ“PEZ LÃ“PEZ

🏙 Ciudad: AGUACHICA CESAR

🏛 Juzgado: JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE
AGUACHICA, CÃ‰SAR

🏛 Depto
Juzgado:

CESAR

🏷 Radicado: 20-011-31-03-001-2021- 00073-00

VERBAL DE MAYOR CUANTÃ�A
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🛡
Naturaleza:

 

� Demandado: FINANCIERA COMULTRASAN

📍 Notificado: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C

 

📄 INFORMACIÓN DEL MENSAJE

 

-

 

» JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE AGUACHICA, CÃ‰SAR «  
» Número de seguimiento: 1072547300975 «
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⚠ 

Por favor no respondas este correo, el mensaje es automático y no recibirás respuesta.

 

🔒 AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede
ser usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por

favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación, utilización,
aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido a programas

antivirus. No obstante, FiveSoft® Ltda y sus clientes que tienen licenecia de la plataforma FivePostal no
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material,
siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros
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defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de su Remitente y no representa
necesariamente la opinión oficial de FiveSoft® Ltda y sus clientes que tienen licencia de la plataforma

FivePostal o de sus Directivos.

 

 

Este correo electrónico de notificación es enviado automáticamente desde la plataforma FivePostal by
FiveSoft® Colombia, si deseas más información sobre el servicio no dudes en contactarnos

inmediatamente.

 

© FiveMail by FiveSoft®. All rights reserved.  
Powered by: FiveSoft® Ltda  

Bogotá / Colombia 🇨🇴  
2022  

https://click.pstmrk.it/2s/fivesoftcolombia.com%2Ffivepostal.html/uqHmTDMN/3itU/qt3F2SKpnE
https://click.pstmrk.it/2s/fivesoftcolombia.com/uaHmTDMN/3itU/mxoJVbMvKc
https://click.pstmrk.it/2s/fivesoftcolombia.com/uaHmTDMN/3itU/mxoJVbMvKc

















































































































































